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negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el 29 de enero de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

.Que desestimamos el presente recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Jacinto García Sainz, en nombre y repre
sentación de doña Antonia Heredia Moreno, y declaramos lá conformidad
a Derecho de la Resolución impugnada precitada en el fundamento jurídico
de esta sentencia. Sin costas._

Dispuesto por Orden de 31. de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Femández de Caleya y Alvarez.

Dmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

26394 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1994, de la Comisi6n
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de CastiUa-León, con sede en Valladolid, en el recur
so contencioso-administrativo número 1.590/1991, inter
puesto por don Santiago Pérez-Cacho García.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.590/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-León, con sede en Valladolid, interpuesto por don San
tiago Pérez-Cacho García contra la Administración del Estado sobre la
evaluación negativa de distintos tramos de investigación del recurrente,
ha recaído sentencia el 29 de junio de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

-Que, estimandn el presente recurso contencioso-administrativo, debe
mos anular y anulamos por su disconformidad con el ordenamiento jurídico
las resoluciones de la Comisión Nacional Evaluadora y de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación, de 23 de noviembre de 1990
y 15 de julio de 1992, referentes a don Santiago Pérez Cacho García y
ordenamos la retroacción del procedimiento en que aquellos actos se pro
dujeron al momento previo a la emisión de la evaluación por parte dI;'
la Comisión Nacional Evaluadora, a fin de que se proceda a realizar un
informe razonado sobre la labor investigadora del recurrente. No hacemos
especial condena en las costas de este proceso.-

Dispuesto por Orden de 25 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma, para general
conocimiento.

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-EI Presidente de la Comisión, Rober·
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

26395 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1994, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla~León,con sede en Valladolid, en el recur
so contencioso-administrativo número 1.606/1991, inter
puesto pot' doña Josefa Oiga Ogando CanabaL

En el recurso contencioso-administrativo número 1.606/19!H, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-León, con sede en Valladolid. interpuesto por doíla
Josefa OIga Ogando Canabal contra la Administmción del Estado sobre
la evaluación negativa de distintos tramos de investigación del recurrente,
ha recaído sentencia ell de julio de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

.Que, estimando el presente recurso contencioso-administrativo, debe
mos anular y anulamos por su disconformidad con el ordenamiento jurídico
la resolución de la Comisión Nacional Evaluadora, de 23 de noviembre
d~ 1990, referente a doña Josefa Oiga Ogando Canaval y ordenamos la
retroacción del procedimiento en que aquel acto se produjo al momento

previo a la emisión de la evaluación por parte de la Comisión Nacional
Evaluadora, a fin de que se proceda a realizar un informe razonado sobre
la labor investigadora del recurrente. No hacemos especial condena en
las costas de este proceso._

Dispuesto por Orden de 25 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia, ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober·
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

26396 RESOLUClON de 15 de noviembre de 1994, de la C"",isión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Granada, en el recnrso
contencioso-administrativo número 745/1991, interpuesto
por don Fuigencio Martínez Tormo,

En el recurso contencioso-administrativo número 745/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Granada, interpuesto por don Fulgencio
Martínez Tormo, contra la Administración del Estado sobre la evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el8 de marzo de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

_Que debe desestimar y desestima el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora doña María José García Anguiano, en nom
bre y representación de don Fulgencio Martínez Tormo, contra la Reso
lución desestimatoria presunta, de la Secretaría de Estado de Universi
dades e Investigación, del recurso de alzada interpuesto contra la comu
nicación efectuada por la Comisión Nacional Evaluadora y contra la Reso
lución dictada, en fecha 22 de noviembre de 1990, por la Comisión Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora, que acordo evaluar negativa
mente los tramos primero, segundo y tercero por ser conformes a Derecho
los referidos actos administrativos impugnados; sin expreso pronuncia
miento en costas._

Dispuesto por Orden de 31 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

26397 RESOLUC1()N de 15 de noviembre de 1994. de la C"",isión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia~CastiUa-León, con sede en Valladolid, en el recur~
so contenC'ioso-admini~trativo número 1.602/1991, inter
puesto por dona Julia Bilbao Santos.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.602/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-León, con sede en Valladolid, inte!1luesto por doña
Julia Bilbao Santos, 'contra la Administración del Estado sobre la eva
luación negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha
recaído sentencia el5 de julio de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

.Que estimando el presente recurso contencioso-administrativo, debe
mos anular y anulamos por su disconformidad con el ordenamiento jurídico
la Resolución de la Comisión Nacional Evaluadora, de 23 de noviembre
de 1990, referente a doiia Julia Bilbao Santos, y ordenamos la retroacción
del procedimiento en que aquel acto se produjo al momento pre"io a la
emisión de la evaluación por parte de la Comisión Nacional Evaluadora,
a fin d€' que se proceda a realizar un informe razonado sobre la labor


